
 

Constancia Secretarial: Se informa al señor Juez que el Dr. Luis Enrique Leguizamón González, allego escrito contentivo del poder a 
él otorgado por la Sra. Rosa Milena Posada Castaño, para que la represente en el proceso que informa la referencia. Caicedonia - 
Valle, septiembre 29 de 2023. 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 074 
 

Caicedonia Valle, Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  Reivindicatorio de Dominio 
Demandante:  Matilde Susana Neira de Posada 
Demandados: Jesús Alfredo Posada 
Radicación:  76-122-40-89-001-2012-00119-00 

 
1. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede este Despacho a resolver lo pertinente respecto de la comunicación 

allegada al Despacho, referente a dar por notificada a la Sra. ROSA MILENA POSADA 
CASTAÑO -parte pasiva-, por la figura procesal de la notificación por conducta 
concluyente, dado el poder otorgado a un profesional del derecho, para que lo represente 
en la presente acción reivindicatoria. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

De la revisión del expediente se vislumbra que, la parte demandada señora ROSA 
MILENA POSADA CASTAÑO, ha otorgado poder al profesional del derecho, Dr. LUIS 
ENRIQUE LEGUIZAMÓN GONZÁLES, para que la represente, en la presente causa. 
 

Así las cosas, corresponde disponer a esta agencia jurisdiccional, tener por 
notificada, por conducta concluyente a la citada demandada, conforme se consagra en el 
art. 301 inciso 2° del Código General del Proceso. 
 

3. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Caicedonia, Valle 
del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER   PERSONERIA   al   doctor   LUIS ENRIQUE 

LEGUIZAMÓN GONZÁLES identificado con cédula de ciudadanía No. 94.501.022 y T. P. 
No. 128.202 del Consejo Superior de la Judicatura como APODERADO ESPECIAL de la 
parte codemandada, Sra. ROSA MILENA POSADA CASTAÑO, dentro del trámite de la 
presente acción y en los términos del poder a él conferido. 

 
SEGUNDO: TENER COMO NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 



 

Sra. ROSA MILENA POSADA CASTAÑO conforme con lo dispuesto por el inciso 1º             del 
artículo 301 del C. G. P, notificándosele del pleno de las Providencias surtidas en el 
proceso, corriendo especial traslado de la demanda y de sus anexos, por el termino 
perentorio de VEINTE (20) días, contado a partir de los tres próximos días de traslado, 
siguientes a la ejecutoria de este auto, para la obtención de la demanda y sus anexos, para 
que si a bien lo considera pertinente, proceda a ejercer su derecho de defensa y de 
contradicción. 

 
TERCERO: Vencido el término anterior, ingrésese el expediente a Despacho, a fin 

de resolver lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 003 

Del Auto anterior 074 de fecha enero 25-24 
Hoy, enero 26-24 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estado. 
Art. 295 del C.G. del P. 

 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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